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Los vehículos asociados a la fase de operación del nuevo tanque de combustible, se someterán a las revisiones 
correspondientes que aseguren un buen mantenimiento de los mismos evitando derrames accidentales de aceites y/o 
combustibles. 
 
A.4.- MEDIO BIÓTICO 
Se respetarán los horarios establecidos y los límites de velocidad como ya se ha indicado en el apartado anterior.  
 
Se dispondrá de vallado perimetral para impedir la entrada de animales (perros, gatos, conejos, roedores...) susceptibles 
de ser atropellados o de provocar accidentes.  
 
Se colocará un ajardinamiento en el perímetro que sirva de mejora paisajística de la instalación, así como de pantalla 
acústica. 
 
A.5.- PROTECCIÓN DEL PAISAJE 
Se procurará que los elementos visibles, sean de colores poco llamativos preferentemente en tonos marrón o verde.  
 
La finalización de las obras implicará el desmantelamiento y retirada de las instalaciones temporales de obra así como 
la limpieza y retirada de residuos acumulados.  
 
En el caso de producirse accidentalmente derrames accidentales de sustancias contaminantes o residuos peligrosos, 
con afección al suelo, se procederá inmediatamente a su recogida y deberán ser entregados a gestor autorizado, según 
las características de la sustancia implicada. Se retirará igualmente la porción de suelo contaminado, si existiera, 
asegurándose en todo caso la no afección de las aguas subterráneas.  
 
A fin de hacer agradable la instalación a sus usuarios y reducir su visibilidad, se procurará si es posible, su ajardinamiento 
o rodear la instalación de vegetación perimetral de bajo consumo hídrico y bajo mantenimiento.  
 
Las actividades contempladas en este proyecto únicamente podrán realizarse en la finca definida en el mismo, no 
pudiendo almacenarse residuos en ninguna otra parcela. En caso de querer hacerlo deberán contar con las 
autorizaciones y licencias necesarias. 
 
A.6.- CONTROL DE TRÁFICO 
La implantación de un sistema de señalización provisional durante el periodo que dure el Proyecto, que permita agilizar 
el movimiento de camiones en la zona. 
 
Se adoptarán buenas prácticas atendiendo a la previsión de camiones y maquinaria que vaya a entrar y/o salir de la 
instalación con el propósito de evitar atascos en las vías de acceso próximo a la instalación y que puedan afectar a la 
movilidad de la población vecina. 
 
A.7.- RESIDUOS 
Durante la fase de obras, se habilitará un lugar donde almacenar los residuos y los acopios. 
 
Los residuos tanto sólidos como líquidos en la fase de obras como durante la explotación, no podrán verterse sobre el 
terreno, ni en cauces, ni al alcantarillado debiendo ser destinados a su adecuada gestión conforme a su naturaleza y 
características. 
 
Los residuos generados, previa identificación, clasificación o caracterización, serán segregados en origen, no se 
mezclarán entre sí y serán depositados en envases seguros y etiquetados. Su gestión se llevará a cabo de acuerdo con 
la normativa en vigor, entregando los residuos a gestores autorizados. 
 
La instalación, así como la obra, estará sujeta a lo establecido en el Real Decreto 180/2015, de 13 de marzo, por el que 
se regula el traslado de residuos en el interior del territorio del Estado. 
 
Durante la obra se realizará la segregación de los materiales al menos tierras de excavación, escombros, maderas, 
metales para facilitar su reciclaje posterior.  
 
Queda totalmente prohibido la quema de residuos en la obra o instalación. 
 
La adquisición de materiales se realizará ajustando la cantidad a las mediciones reales de obra, ajustando al máximo las 
mismas para evitar la aparición de excedentes de material al final de la obra. 
 
Se requerirá a las empresas suministradoras a que reduzcan al máximo la cantidad y volumen de embalajes priorizando 
aquellos que minimizan los mismos. 
 
Se primará la adquisición de materiales reciclables frente a otros de mismas prestaciones, pero de difícil o imposible 
reciclado. 
 
Se mantendrá un inventario de productos excedentes para la posible utilización en otras obras. 
 
Se podrá solicitar un plan de entrega de los materiales en que se detalle para cada uno de ellos la cantidad, fecha de 
llegada a obra, lugar y forma de almacenaje en obra, gestión de excedentes y en su caso gestión de residuos. 
 
Se priorizará la adquisición de productos “a granel” con el fin de limitar la aparición de residuos de envases en obra. 
 
Aquellos envases o soportes de materiales que puedan ser reutilizados como los palets, se evitara su deterioro y se 
devolverán al proveedor. 
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